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ADMINISTRACION CENTML 
NiflísteFio deja GsterutMi 

Dirección General de Administración 

Regulando la acumulación de vacan
tes de. los Cuerpos Nacionales de Ad
ministración Local. 
De conformidad con el a r t ícu lo 

202 del nuevo Reglamento de funcio 
nanos de Admin i s t r ac ión Local, esta 
p i r e c c i ó n General ha/dispuesto: 

1.° Las acumulaciones t émpora , 
les de cargos, previstas en el pár rafo 
cuarto del a r t í cu lo 202 del Regla 
mentó de funcionarios de Adminis
t ración Local, de 30 de Mayo de 1952, 
serán decretadas por los Gobernado 
res civiles atendiendo a las conve 
niencias reales del servicio en cada 
caso, previa audiencia de las Corpo
raciones y del funcionario e informe 
del Presidente del Colegio Oficial de 
Secn tarios, Interventores y Deposi
tarios de la provincia, a jus tándose a 
las siguientes normas: 

Primera. — Será procedente, en 
principio, la a c u m u l a c i ó n de las 
vacantes de Secretarios e Intervento
res de Fondos en sus distintas cate
gorías que no cuentea con interinos 
del Cuerpo respectivo. 

Segunda,—No procede rá acumu
lar las vacantes de Depositarios de 
íondos. 

Tercera.—Tampoco se acumula
ran, no obstante lo dispuesto en la 
norma primera aquellas Secretar ías 
e Intervenciones de Fondos de Mu
nicipios de m á s de cien m i l habitan
tes, siempre que estén atendidas por 
personal suficientemente especializa
do para d e s e m p e ñ a r las funciones 
duraiite el lapso de tiempo que la 
Plaza permanezca sin t i tular del 
Cuerpo respectivo. 

C u a r t a , — T e n d r á n capacidad para 
que Ies sean acumuladas las vacan
tes correspondientes a sus respecti
vos Cuerpos, los Secretarios e Inter
ventores que presten sus servicios en 

propiedai en plaza p róx ima o bien 
comunicada y hayan demostrado sa 
tisfacto ia actitud en su desempeño . 
Sin embargó , a los Jetes de las Séc 
ciones provinciales de Administra
ción Local oo podrá serles acumula 
da in tervención alguna, salvo en 
casos excepcionales. 

Quinta .—Sólo se a c u m u l a r á n a 
cada funcionario una o dos vacantes 
de igual o inferior categoría a la 
de la plaza que desempeñe en pro
piedad. 

Sexta.—Se señala como tipo nor
mal de i n d e m n i z a c i ó n ún ica , por 
todos conceptos, para los funciona 
ríos a quienes se acumule cualquier 
vacante, el 50 por 100 del sueldo base 
m í n i m o con que esté dotada ésta. 

2.° Toda excepción j u s t i f i c a d a 
respecto a las normas precedentes 
será dispuesta mediante resolución 
motivada ea cada caso por este Cen
tro directivo. 

Los Gobernadores civiles ordena
r á n la inserción de la presente ea los 
«Boletines Oficiales» de las provin 
cías respectivas. 
4 Madrid, 17, de Enero de 1953—El 

Director general, José García Her-
a á n d e z , 240 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

A los señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento / 

C I R C U L A R 
Continuando la información anual 

sobre circulación de bicicletas en 
esta provincia y dando cumplimien
to a lo ordenado por el Excelentísi
mo Sr. Director General de este Ins
t i tu to , le encarezco que antes del 
día 2 de Febrero p róx imo , sean re
mitidos a esta Delegación de m i 
cargo los datos que a con t inuac ión 
se expresan: 

a) N ú m e r o de licencias de circu
lación de bicicletas expedidas por 
ese Ayuntamiento, previo pago del 
impuesto municipal , desde í.*3 de 
Julio de 1951 hasta L0 de Julio de 
1952. 

b) N ú m e r o de licencias de circu
lación de bicicletas facilitadas gra, 
tuitamente por ese Ayuntamient-o-
en el mismo periodo. , 

c) N ú m e r o de bicicletas que den
tro del t é r m i n o munic ipal circulan 
sin licencia, procurandp la mayor 
exactitud posible en la e s t i m a c i ó n 
de esta cifra. Como en los aparta
dos anteriores, estos datos h a b r á n 
de referirse al p e r í o d o antes citado, 

En el caso de no estar establecida 
en ese Municipio la patente de cir
cu lac ión me . r emi t i r á igualmente el 
n ú m e r o de bicicletas, rogando la 
mayor ap rox imac ión en estos datos 
que los o b t e n d r á procurando apro
vechar todos los medios de investi
gación a su alcance, aclarando en 
todo caso si se halla o no estableci
do ^ste impuesto municipal de pa
tente de c i rculación de bicicletas'en 
ese Ayuntamiento, 

León , 19 de Enero de .1953.—El 
Delegado provincial , Antonio Man-
tero. 227 

DeleéaGíóa fle latoslria de León 
P E S A S Y M E D I D A S 

La c o m p r o b a c i ó n de pesas, medi
das e instrumentos de pesar corres
pondiente al a ñ o 1953, empezará en 
los partidos de Ponferrada y Vi l l a -
franca del Bierzo en los días y horas 
que á con t inuac ión se expresan: 
Ponferrada, d ías 28, 29, 30 y 31 de 

Enero'de 10 a 13 y 15 a 17. 
Puente Domingo Flórez , día 2 de Fe 

brero a las 10. 
Benuza en Pombriego, 2 id . a las 11. 
Carucedo, 2 i d . a las 15. 
Borrenes, 2 i d . a las 17. 
Priaranza del Bierzo, 3 i d . a las 10., 
S. Esteban de Valdueza, 3 id . a las 13. 
Los Barrios de Salas, 4 i d . a las 10. 
Molinaseca, 4 id . a las 15. 
Congosto, 5 i d , a las 10. 



5Í 

Cabanas Raras, 5 i d . a las 15. 
Camponaraya, 6 id . a las 10. 
Sancedo, 6 de id . a las 15. 
Fresnedo, 7 id . a las 1#, 
Cubillas del Sil, 7 i d . a las 12. 
Bembibre, 9 i d . a las 10. 
Torre del Bierzo, 9 i d . a las 10. 
Igúeña , 10 i d . a las 11. 
Folgoso de la Ribera, 1® i d . a las 10. 
Noceda, 11 id . a las 10. 
Castropodame, 11 id . a las 15. 
Toreno, 12 id . a las 10. 
P á r a m o del Sil, 13 i d . a las 10. 
Peranzanes en Corbón, 13 i d . a las 14. 
Carracedelo, 14 i d . a las 10. 
Cacabelos, 14 i d . a las 10. 
Arganza, 16 i d . a las 10. 
Berlanga en Vega de Espinareda, 16 

í d e m a las 14. 
Vega de Espinareda, 16 i d . a las 14. 
Valle de Finolledo en Vega de Espi

nareda, 16 i d . a las 14. 
C a n d í n en Vega de Espinareda, 16 

í d e m a las 14. 
Fabero. 17 i d . a las 10. 
Villafranca del Bierzo, 18 y 19 i d . a 

las 10. 
Paradaseca en Villafranca, 19 i d . a 

las 10. 
Balboa, 20 id . a las 10, 
Trabadelo, 20 id . a las 14. 
Vega de Vaicarce, 21 i d . a las 10. 
Barjas en Vega de Vaicarce, 21 id . a 

las 10. 
Corul lón , 23 id . a las 10. 
Villadecanes, 24 id . a las 10. 
Oencia en Villadecanes, 24 id . a 

las 10. 
Sobrado en Villadecanes, 24 i d . a 

lás 10. 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento dé los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos respectivos y que és
tos a su vez lo hagan sabef a los i n 
teresados con la an t i c ipac ión nece-
ria. 

León , a 20 de Enero de 1953 . -E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. , 270 

MmiBístracídn mmucípal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Permanente M u 

nic ípa l , aprobar provisionalmente 
una propuesta de permuta de una 
superficie de 454,85 metros cuadra
dos, de propiedad de D, Agapito 
F, de Gelis, que le fué ocupada para 
emplazamiento del nuevo Matadero 
Municipal , por una parcela de 148,67 
metros cuadrados, sita en «La Chan 
tr ía», frontera a la Avda. de acceso 
al nuevo Matadero ( h o y de José 
A g u a d o ) , se hace públ ico dicho 
acuerdo, a fin de que durante el 
plazo de ocho días hábi les puedan 
formularse por el vecindario cuan
tas reclamaciones, reparos u obser
vaciones se estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se halla de .manifiesto el 
oportuno expediente en la Secretar ía 

á c este Ayuntamiento, para su exa
men, durante las horas de oficina. 

León, 1.° de Diciembre de 1952.— 
E l Alcalde accidental, Luis Apar i 
cío. 4804 

Entidades menores 
Junta vecinal de Toral de Merayo 

CONVOCATORIA 
Don Eumenio Buelta Carrera, Presi

dente de la Junta vecinal de Tora l 
de Merayo, Ayuntamiento de Pon-
ferrada. 
Hago saber: Que con.é l fin dé pro 

ceder a la cons t i tuc ión de una Co 
munidad de Regantes integrada por 
los usuarios que desde tiempo inme
moria l vienen utilizando para sus 
usos domés t icos y riego de sus fincas 
aguas del r ío «Valdueza», tomadas 
por seis presas denominadas «Infan
tas», «Pe r inchana^ , «Sout ín», «Las 
Cuadr i l las» , «La Repunta» y «Soto», 
enclavadas todas en t é r m i n o de To
ral de Merayo, se convoca a todos 
los interesados en el a p r o v e c h a m i é n 
to de tales aguas, incluso a los indus
triales que de a lgún modo las u t i l i 
cen, a l | i Junta general que previene 
el n ú m e r o segundo de la In s t rucc ión 
aprobada por Real Orden de 25 de 
Junio de 1384, para cuyo acto se se
ña la el d ía veinticuatro de Febrero 
p róx imo , a las diez hioras, en el l u 
gar del «Nogaledo» de Tora l de Me
rayo. 

Tora l de Merayo, a doce de Enero 
de m i l novecientos, cincuenta y tres. 
Eumenio Buelta. «. 
252 N ú m . 84 . -52 80 ptas. 

le jnstiili 
Juzgado comarcal de Valencia de 

Dop Juau 
Don Rodolfo Díaz Arranz. Juez co-j 

niarcal de Valencia de Don Juan, j 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia reca ída en 
autos de proceso de cognic ión segui
dos en este Juzgado por D. D á m a s o 
de Soto Alvarez, en represen tac ión 
de D. Antonio J iménez , vecino d i 
Valdevimbre, contra D. Nicanor 
Aloríso Barrero, vecino de Palacios 
de Fonte^ha, sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, se aco rdó por providencia 
de esta fecha sacar a púb l i ca subas-. 
ta por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días , los bienes embargados 
al condenado D. Nicanor Alonso, 
bajo las siguientes 

C O N D I C I O N E S 
Primera.—El a^to de remate ten

d rá lugar en la Sala Audiencia de» 
este Juzgado comarcal, sito en esta 
ciudad, calle Santo Domingo. 

Segunda.—No se a d m i t i r á n como 
licitador a quien no haga previo de

pósito o cons ignac ión del diez por 
ciento del valor efectivo de los bie
nes,ni se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

Tercera. —Los t í tulos de propiedad 
obran en poder del ejecutado $or no 
haberlos presentado en esta Secreta
ría, debiendo de conformarse los l i -
citadores con la cert if icación que 
por este Juzgado se expida, y pudien-
do verificarse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Fincas objeto de la subasta 

1. a Una v i ñ a a Las Capillas, en 
t é r m i n o de Palacios de Fontecha, t 
l inda: Norte, Antonio Alvarez; Sur, . 
Domingo Alvarez; Este, Genaro Fe
brero y Oeste, Marcelino; de cabida 
diez á reas noventa y dos cen t i á r ea s . 
Valorada en m i l pesetas. 

2. a Otra v iñ a en Aguilar, l inda: 
al Norte, con J e s ú s Alvarez; Sur, Ge
naro Febrero; Este, camino y Oeste-
Isidro; de cabida veinte á reas noven
ta y nueve cen t i á r ea s . Valorada en 
m i l ochocientas pesetas 

3. a Otra al Foro, l inda, al Norte, 
Adolfo Vi l lafañe; Sur, Eloísa Alva
rez; Este, camino; Oeste, arroyo y 
Norte, bodegas; de cabida veinte 
á reas con ve in t idós cen t i á reas . Valo
rada eñ dos m i l quinientas pesetas.» 

4. a Un prado al P a n d ó n , l inda: 
Norte, J e sús Alvarez; Sur, de Ulpia-' 
no Alonso; Este, camino y Oeste, 
á r royo ; de cabida dos á reas sesenta i 
y cinco cén t i á r ea s . Valorada en tres
cientas pesetas. , 

5. a Otro prado a La Vega de A r r i 
ba Palacios, l inda: Norte, Antonio i 
Pellitero; Sur, A m a l l o Trapote; Este, 
camino y Oeste, de Fél ix Alvarez; de 
cabida tres á r e a s aproximadamente. 
Valorada en trescientas pesetas. 

6. a Una v iña a Los Q u i ñ o n e s , l i n 
da: Norte, Elias Alonso; Sur, camino 
y Este, Domingo Alvarez; de cabida 
noventa y ocho cen t i á reas . Valorada 
seiscientas pesetas. 

7 a Otra a Varga Chica, l inda: 
Norte, Domingo Alegre; Sur, Elias 
Alohso y Este, Felipe Alvarez; de ca
bida siete á r e a s cuarenta y cinco 
ces t i á r ea s . Valorada en ochocientas 
pesetas. 

8.a Otra a Las Medianas, l inda: 
Norte, Laureano F e r n á n d e z ; Sur, 
Francisco Alegre; Este, camino y 
Oeste, Cesáreo Blanco; de cabida 
doscientas cuarenta cen t i á reas . Va
lorada en novecientas pesetas. 

Se ha s e ñ a l a d o para la subasta el 
día 28 de Febrero a las once treinta 
de su m a ñ a n a . 

Valencia de D o n Juan, 2 de Enero 
de 1953,—El Juez comarcal, Rodolfo 
Díaz.—El Secretario, (¡legible), 
223 N ú m . 77.-102,30 ptas, 

L E O N 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n provincial 
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